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NOS, Doctor Fi-anciseo Autoniiio Vidal, 
Gobernador Provisorio Delegado de la 
Reptiblioa Oriental del Uruguay. 

lok /ti RNTÓOI^ IWM«(\!> 

Qne el dia catorce de J u n i o del prcseute año se ajustó 
y firmó en la Ciudad de Buenos Aires, entró nuestro 
'.Plenipotenciario y el de la Repúbl ica Argen t ina , munidos 
de los correspondientes P lenos Poderes , un Trn tado do 
Extradic ión de Criminales ent re ambos países, cuyo te-
nor, copiado ii la letra es como sigue: 

T Ft A. T A ü O. 

El Gobierno de ln Repiibl icaOriental del Uruguay , y el 
gobierno do la República Argent ina , considerando que la 
vecindad de los dos paises y la facilidad con que se p a s a i 
cíe una á otra República, dejando impunes muchos delitos 
y creyendo necesario para la mejor administración de jus-
ticia y para prevenir los c r ímenes en sus terr i tor ios y 
jurisdicciones respectivas, que los individuos acusados 
de los cr ímenes que se enumerarán despues, y que se hu-
biesen sustraído por la fuga á la acción de los T r ibuna le s 
de just icia, fuesen recíprocamente ent regados en cier-
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tos casos, han resuelto celebrar con esfe objeto, un Tra-
tado especial y hau nombrado por sus Plenipotenciarios, 
A saber: 

S. E. el Sr. Gobernador Delegado Provisorio de la ' 
República Oriental del Uruguay ai Exino. Sr . Doctor 
D. Carlos de Castro, su Ministro y Secretario de Estado 
en el Departamento de Relaciones Estertores, S. E . el 
Vice-Presidente de la República Argent ina en ejercicio 
del Poder Ejecutivo Nacional al Exmo. Sr. Dr. D. Rufino 
de Elizalde, su Ministro y Secretario do Estado en el 
Departamento de Relaciones Esteriores. 

Los cuales, despues de haber cangeado sus respectivos 
Poderes que -fueron hallados en buena y debida forma, 
convinieron en lo siguiente: 

Art. Queda convenido que las altas Partea con-
tratantes, siendo requeridas entre sí recíprocamente ó 
por medio de sus Ministros, ó de sus oficiales públi-
cos, debidamente autorizados al. efecto, deberáu entre-
garse las perdonas acusadas de los crímenes de homicidio 
alevoso, de incendio voluntario, de fabricación, intro-
ducción ó espendio de monedas metálicas ó notas de 
bancos autorizados falsas, ó de sellos ó escrituras públi-
cas y letras de cambio falsas, de substracción de va-
lores, o m o t i d a por empleados ó depositarios pú-
blicos, ó efectuadas por cajeros de establecimieutos^ui-
blicos ó de casas de comercio, cuando las leyes se-
ñalen á este crimen pena aflictiva ó infamante, los acu-
sados de baucarrota fraudulenta. 

Ar t . 2. ° Los Geíes Políticos de los Departamentos del 
Salto, Paysandú y Soriano y los Gobiernos de las Pro-
vincias de Corrientes y Entre-Rios, podrán recípro-
camente pedir la entrega de los criminales que se hubie-
sen evadido del territorio de estos Departamentos y 
Provincias. 

Art . 3. ° El criminal entregado no podrá ser proce-
sado por delitos políticos anteriores á su entrega ó cone-
xos con ella. 

Art . 4 . ° Si el individuo criminal fuese reclamado 
por mas de un Estado antes de su entrega por los res-
pectivos Gobiernos, será atendido con preferencia aquel 
en cuyo territorio hubiere cometido el delito mayor, 
y siendo de igual gravedad el que lo hubiere reclamado 
primero. 

Art. 5.® Cuando el individuo cuya entrega se re-
chuna, hubiese cometido algún crimen en el pais donde 



•se refugia y por él fuese procesado, sa extradición so-
lo podrá tener lugar despuea de sufrir la pena.ó en el ca-
so de absolución. 

Ar t . 6. ° La extradición no tendrá lugar, sino exhi-
biéndose por parte de la potencia reclamante, documen-
tos qtie según las leyes de la Nación en que se huí lo el 
reclamado, bastarían para aprehender y enjuiciar al reo, 
si el delito se hubiese cometido en ella. 

Ar t . 7. ° En vista de los documentos, los respectivos 
magistrados de los dos Gobiernos, tendrán poder, auto-
ridad y jurisdicción, para en virtud de la requisición que 
al efecto se les haga, espedir la orden formal de arresto 
de la persona reclamada, á fin de que se le haga com-
parecer ante ellos, y de que en su presencia y oyend¿> 
sus descargos, se tomen en consideración las pruebas de 
criminalidad, y si de esta audiencia resultase que di-
chas pruebas son suficientes para sostener la acusación, 
el magistrado que hubiere hecho este examen será obli-
gado á manifestarlo asi á la correspondiente autor idad 
•ejecutiva de la Kepública para que se libre la orden for-
mal de entrega. 

Ar t . 8. ° Las costas y costos de la aprehensión y en-
trega, serán sufridas, y pagadas por la parte que hiciese 
la reclamación. 

Ar t . 9. ° Cuando el delito porque se persiga á un roo 
tenga menos pena en uno de los Estados contratantes, 
será condicion precisa que los Juzgados y Tribunales de 
la N"acion reclamante, señalen y apliquen ta pena interior. 

Art. 10. Si el reo reclamado fuese ciudadano de la Na-
ción á quien se reclama y solicitare que no se le entre-
gue, protestando someterse á los" Tribunales de su patria, 
su Gobierno no estará obligado á la estradioion y el reo 
será juzgado y sentenciado por los Tribunales del pais, 
según el mérito del proceso seguido donde se hubiere 
cometido el delito, para cuyo efecto se entenderán entre 
si los Juzgados y Tribunales de ana y otra Nación, espi-
diendo los despachos y cartas de ruego que se necesitasen 
en el curso de la causa. 

Ar t . 11. Las disposiciones del presente Tratado no se 
apliciiián á los crímenes cometidos anteriormente á sit 
lecha. 

Ar t . 12. Los objetos, valores ó bienes robados en el 
territorio de uno de los contratantes, introducidos en el 
otro,serán embargados y entregados por loa Tr ibuna--
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los competentef , en vista de las pruebas suficientes 
que se le exhiban. 

Ar t . 13 El presente Tra tado durará por espacio de 
ocho años, contados desde el dia en que fuesen cangea-
das las ratificaciones; y pasado este plazo, basta que una 
de las altas par tes contra tantes anunc ie á la o t ra , con 
anticipación de seis meses, su intención de terminar lo , así 
como duran te las negociaciones que se hicieren para 
renovarlo ó modificarlo. 

A r t . 14 El cange de las ratificaciones del presente t ra-
tado será hecho en la Ciudad de Montevideo den t ro 
del plazo de cuaren ta dias, ó antes si f ue re posible. 

En fé de lo cual los abajo firmados Plenipotenciar ios 
de S. E . el Gobernador Delegado Provisorio de la Repú-
blica Or ienta l del Uruguay y de S. R. el Vice-Pres idente 
de la Repúbl ica A r g e n t i n a en ejercicio del P o d e r Ejecu-
tivo Nacional en vir tud de nuestros P lenos Poderes fir-
mamos este t ra tado y le hacemos poner nues t ros sellos. 

En la Ciudad de Buenos A i r e s á catorce de junio dol 
año del Señor de mil ochocientos sesenta y cinco. 

CARLOS (le CASTRO. RUFINO de EUZALDE. 
[L. S.] [L. S.] 

P o r tanto; en uso de las facul tades ordinarias y ex-
t raordinar ias que investimos, declaramos er. nuest ro nom-
bre y en el de la República, que aprobamos, aceptamoe y 
ratificamos, en todas y cada una de sus partes, el prein-
serto Tra t ado de extradición, p romet iendo y empeñando 
nuestra fé y honor , que lo cumpl i remos y haremos cum-
plir y^observar fiel é inviolablemente, sin permit i r que eea 
contravenido por n inguuj i causa ni protesto, directa ni 
indi rec tamente . 

En fé de lo cual, firmamos el presente ins t rumento de 
ratificación, sellado con el sello de armas de la República, 
y ref rendado por nues t ro Ministro Secretar io de Estado 
en el Depa r t amen to de Relaciones Esferiores á los vein-
te y dos dias del mes de Set iembre del año de nuestro 
Señor de mil ochocientos sesenta y cinco. 

(*<• 8.) • FRANCISCO ANTONINO VIDAL. 
CARLOS DE CASTRO. 
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líenmelos en el despacho del Ministerio de Relaciones 
Esteriores de la República Oriental del Uruguay, S. E. 
el Doctor Don Carlos de Castro, Ministro del Ramo y S. 
S. el Doctor Don Juan E. Thompson, Cónsul General 
de la República Argent ina , con el objeto de proceder ai 
Cange de las ratificaciones del Tra tado de Extradición 
de Criminales y Convención Postal, entre ambos Países, 
ajustados y firmados en la Ciudad de 'Buenos Aires , pol-
los Plenipotenciarios respectivos, el 'dia catorce de J u n i o 
últ imo, despues de haberse comunicado sus poderes al 
efecto, S. S. el Doctor Thompson, manifestó á nombre 
de su Gobierno, que por los indispensables trámites en 
el Congreso Argent ino, 110 lo habia sido posible efectuar 
dicho Cange en el plazo convenido; pero que esperaba 
que el Gobierno Oriental, impuesto de esta circunstancia, 
110 pondría reparo alguno A este acto. 

Manifestó, también S. 8. el Doctor Thompson, que 
habiendo el Congreso Argent ino introducido alguuas pe-
queñas alteraciones en el Tratado de Extradición, que en 
nada afectan SU3 cláusulas y su espíritu, cuyas alteracio-
nes son las siguientes:— 

En el Artículo primero, suprimir las espresiones—de 
"tentativa de homicidio" y la—"o de robo." 

En el artículo séptimo á su final, agregar las palabras: 
—"de la República"—á laespresion "AutoridadEjecutiva." 

Esperaba del mismo modo que el Gobierno Oriental 
las aceptaría. 

S. E . el Dr. do Castro, á nombre del Gobierno Oriental, 
declaró su conformidad á aquellas manifestaciones, y 
en consecuencia, despues de haberse leído, como cor-
responde los ins t rumentos de ratificación de los re fe -
ridos Tratado y Convención, se verificó su cange en la 
forma de estilo, disponiendo los Señores Plenipotencia-
rios se levantase la presente acta por duplicado, y cu-
yos ejemplares firmaron é hicieron sellar con sus sellos 
en Montevideo, Capital de la República á los veinte y 
ocho días del mes do Setiembre del año del Señor 
de mil ochocientos sesenta y cinco. 

CARLOS de CASTRO. JUAN E. THOMPSON. 

[L. S.] [I,. S.] 


